
 

 

Rímac, de del    

 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 
ADMISIÓN 2024 

 

Estimado padre de Familia: 

Mediante el presente, brindamos a usted la información necesaria sobre el desarrollo del proceso de 

admisión al que inscribirá a su menor hijo (a). 

1. Inscribir a su hijo como postulante a una vacante, no le da derecho a una vacante; le da 
derecho a participar del proceso de admisión. 

2. Finalizado el proceso de admisión de nuevos alumnos y entregadas las cartas de respuesta, 
el Colegio no brindará información verbal, ni escrita al respecto, por cuanto se trata de 
documentación confidencial. 

3. En caso se detecte información y/o documentación que no se ajuste a la verdad, el colegio 
anulará la inscripción del alumno. 

4. El colegio no efectuará devolución de pago alguno por ningún concepto referido al proceso 
de admisión para alcanzar una vacante de su hijo, en caso usted desee abandonar el proceso 
de postulación por cualquier motivo. 

Está usted informado sobre el proceso de admisión de nuevos alumnos, por tanto, le 

agradeceremos dejar constancia de la información recibida. 
 

 

 
Reverenda Madre María Córdova Huertas 

Directora del Colegio Nuestra Señora de la Consolación 
 

Hemos recibido la información sobre el proceso de admisión de nuevos alumnos de la Institución 

Educativa Nuestra Señora de la Consolación, por lo tanto, nos comprometemos a aceptar las 

condiciones establecidas y respetar los resultados. 
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